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Calarcá, Quindío, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Sustanciación:  02.10.20.115.270.30.936 
Referencia:  Solicitud embargo remanentes 
Juzgado: Segundo Civil Municipal de Calarcá.  
 
 
Vista la constancia que antecede y analizada la solicitud allegada por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Calarcá (núm. 1 exp.), es claro que NO PROCEDE 
aceptar lo pedido.  
 
Por secretaría LÍBRESE oficio informando lo respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
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